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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCIONNo. 99-2-1-1- 30 0 1 8 2 5

JORGE PLAZA AROSEMENA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS A

CONSIDERANDO:

QUEel 25 de marzo de 1999, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil, la
escritura pública de reformaintegral del estatuto de la compañía MAQUINARIAS Y VEHICULOS S.A. MAVESA;

QUEel señor ingeniero comercial Marco Pino Palacios, en su calidad de Gerente General de la compañía,

con el patrocinio del abogado Roberto Villagrán Salazar, han presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne

los requisitos de Ley;

QUEel Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No, SC-IJC-99-2241, de mayo

14 de 1999, para la aprobación solicitada;

Enejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones
Nos. ADM-99010 de febrero 3 de 1999; y, ADM-98205 de septiembre 28 de 1998;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBARla reforma integral del estatuto de la compañía MAQUINARIAS Y
VEHICULOS S.A. MAVESA;constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERqueel Notario Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil, al margen
de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón
de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERque el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba 11
referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley
de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel Notario Segundo del cantón Guayaquil, anote al margen de la
maíriz de la escritura pública del 22 de noviembre de 1963, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que
ha procedido a reformar integralmente su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente

Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONERque un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de !a
publicación deberá entregarse a este Despacho. s

CUMPLIDO, vuelva el expediente. . :

COMUNIQUESE.- DADAy firtnada en la Superintendericia de Compañías, en Guayaquil, a
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la

Resolución número 99-2-1-1-0001825 dictada por el Intendente de Compañías

de la Oficina de Guayaquil, abogado Jorge Plaza Arosemena, el veinticinco de

mayo de mil novecientos noventa y nueve, tomé nota al margen de la escritura

pública de reforma integral y codificación del estatuto social de la compañía

denominada MAQUINARIAS Y VEHICULOS S.A. MAVESA., otorgada ante

mí, el veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y nueve, que contiene

dicha Resoldción,- Guayaquil, treinta y uno de mayo de mil novecientos

  

noventa y nuere.
RIA
IOBEMEA7,

AB, ROGER AROSEMENA BENITES
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO

  
del Cantón Cueyáqui!

CERTIFICO: Que con Pecho de hoy, set neta de 10 ordmmedoa -

en lo Pesuluctón enterier e fojes 6.618 del Registro Mereent11
de 1.963, 10,884 del mismo Registro de 1.965, 2.273 del mencig

nodo Registra de 1.973, 6.833 y 25.263 del prepio Registro de

1.995, 1,98% del expresodo Registre de 1.976, 0.918 de dicho

Reglatro de 1.979, 5.008 de igual Registre de 1.981; 31.991 -

del pre dicha Registro de 1.902; 647.593 del nenciunods Regis

 
 



tro de 1,983; 20.764 y 42.626 del Registro Mercontil de 1,986,

34,351 y 646.92b del mismo Registro de 1.987, 22.991 del mencia

nodo Regiatro de 1.988, 1.880 del expresedo Registro de 1.889,

35.847 de 1gus1 Registre de 1.990, 29,900 del nomnbrede Registro

de 1.991, 15.407 de dicho Registro de 1.982, 20.873 del pre di-

cho Regletro de 1.993; 47,532 y 86. Registro Mercentil -

de 1.998, ul uergen de los inscripciones rempectivos.-Busyequil,

veinte y nueve de Junto de 11

Registrador Mercentil Suplente.

 

  

 

00%, CARLOSPONCE ALVARADE
Registrador Mereantil Suplente

del Cantón Cueyaguii

 
  


